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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL REY (JAÉN)

2023/5551 Aprobación inicial de modificación de concesión de crédito extraordinario y
suplemento de crédito. Expte. núm. 2023/200. 

Anuncio

Don Antonio Montoro Montoro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuerte del Rey
(Jaén).
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, al que se remite el artículo 177.2 del mismo texto legal, y artículo 20.1 al que se
remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento
general que en la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento se halla expuesto al público
el expediente de concesión de crédito extraordinario y suplemento de crédito por importe de
91.080 euros, que afectará al vigente presupuesto del Ayuntamiento, financiado con
anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras partidas del presupuesto vigente no
comprometidos.
 
Por darse las circunstancias previstas en los artículos 177.6 TRLHL y 38.4 RD 500/1990, el
acuerdo de concesión de crédito extraordinario y suplemento será inmediatamente ejecutivo.
 
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real
Decreto 500/1990 citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites:
 
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
b) Oficina de presentación: Registro General.
 
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
 

Fuerte del Rey, 27 de octubre de 2023.- El Alcalde, ANTONIO MONTORO MONTORO.


		2023-11-02T00:00:51+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA DIPUTACIÓN DE JAÉN




